	Fecha
	30 de mayo de 1955
	Sesión número
	31

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Víctor Schmul Schmul, Diógenes Tomacán Cubila, Raúl Gaitán Arias, Jaime Rivas Montenegro

	Recurrido: Jefe del Departamento de Extranjeros

	Objeto del recurso: Los recurrentes impugnan su detención e inminente deportación. 

	Respuesta del recurrido: El primer recurrente está en libertad; la expulsión de los demás está en trámite, intentándose obtener la documentación pertinente en los respectivos consulados.

	Parte dispositiva
	Archivado (primer recurrente), con lugar (los demás), por haberse prolongado en exceso la detención. VS de los Magistrados Baudrit, Ramírez, Castillo, Soto, Trejos y Calzada.


N° 31
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Bejarano, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández Porras, Jiménez y Jugo.

Artículo V
Se conocieron los recursos de Hábeas Corpus establecidos a su favor por VÍCTOR SCHMUL SCHMUL y DIÓGENES TOMACÉN CUBILA; RAÚL GAITÁN ARIAS y JAIME RIVAS MONTENEGRO. El señor Jefe del Departamento de Extranjeros informó que Schmul fue puesto en libertad, y que en cuanto a los demás, oportunamente se dirigió al señor Ministro de Relaciones Exteriores con instrucciones del Consejo de Gobierno, para que solicite a las Representaciones Diplomáticas o Consulares de cada uno de los países a que pertenecen los detenidos, a fin de que les proporcionen los pasaportes o documentos de viaje para ser expulsados del país, por tratarse de extranjeros que han ingresado clandestinamente. Previa deliberación, se acordó: archivar el recurso de Schmul Schmul, por estar en libertad, y declararlo con lugar respecto de los demás, por considerar el Tribunal que su detención es ilegítima, por haberse producido la misma desde hace ya varios meses, y porque en ocasiones anteriores en que fueron conocidos idénticos recursos, la Corte requirió al Poder Ejecutivo a fin de que la expulsión proyectada contra esos extranjeros se llevara a cabo a la brevedad posible, sin que hasta la fecha el requerimiento fuera cumplido. Por el mismo motivo se ordenó la inmediata libertad de las personas detenidas.
Los Magistrados Baudrit, Ramírez, Castillo, Soto, Trejos y Calzada se pronunciaron por declarar sin lugar los recursos, con ruego especial al Poder Ejecutivo de que la expulsión se lleve a cabo a la brevedad posible, por tratarse de extranjeros que ingresaron irregularmente al país, y se está en la tramitación del caso para regresarlos al de su origen.

